
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 117/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La situación por la que atraviesa la familia de la Sra. Elena 

Echevarría de Varela, quien ha sufrido un incendio en su propiedad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que dicha familia de nuestra localidad está compuesta 

por doce menores y cinco mayores, los que se encuentran afectados 

económicamente por el incendio que sufrieran días atrás, por cuanto 

se quemaron todas sus pertenencias; 

              Que por tal motivo, la Sra. de Varela solicita el 

otorgamiento de un subsidio para costear algunos gastos imprescindible 

y urgentes para su familia; 

              Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 100.- (Pesos cien), para ser entregados 

a la Sra. Elena Echevarría de Varela, DNI N° 6.204.202, con domicilio 

en calle Chaco s/n de esta localidad, a los fines establecidos en los 

considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.04.01.0 

Intendente Municipal, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 30 de Noviembre de 1998.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


